
cultural, turística o científica, presentarán su informe en el plazo dc 30 días, dcsde la fmaliza

ción de la misma, ante sus respectivos superiores.

CAPITULO III

REABASTECIMIENTO DE GALAPAGOS

Art. 100.- Las embarcaciones pequeñ,as de hasta seis tripulantes, ~n navegac~ón,hacia las
islas del Pacífico Sur, podrán recalar en Puerto Baquerizo Moreno, .de la Isla San C~stobal, pro
vincia de Galápagos, con el fin de reabastecerse de combustible, vIVcres y. agua, baJo el control
de la Capitanía del Puerto y Comando Naval, debiendo prcsentar o. su ambo y za~e.' t~d~~ los
documentos de navegación según las leyes ecuatorianas, Y sujeta~se ~n general a la.J~IlSdIcc_lon y
leyes nacionales, mientras se halle la embarcación en aguas terntonales y su capltan y tnpula

ción en territorio nacional.

Art. 110.- El tiempo máximo de permanencia de las embarcaciones, en el caso del Artí

culo anterior, será de sctenta y dos horas, en el puerto de rccalada.

CAPITULO IV

DERROGATORlA y VIGENCIA

Art. 120.- El prcsenta Reglamento dcroga el expedido mediante. Acuerdo M~nist~~a1
No. 059, de 7 de Febrero de 1973, e igualmente deroga sus reformas las mISmas ~ue s: expIdte
ron con Acuerdo Ministerial No. 912, de ~ de Noviembre de 1974; entrando en VIgenCIa las pre-

sentes normas.

Dado en Quito, el 18 de Mayo de 1977.

O, Andrés Arrata Macías. Gral. de División, Minisuo de Def:nsa Nacional.- O, Jorge E. Arc¡'
niegas Salazar, Coronel de E.M., Subsecretario de Defensa NaCional.

Num. 13I.-REGISTRO OFICIAL.-Febrero 21.-1980

CREASE EL INSTITUTO NACIONAL GALAPAGOS
(lNGALA)

La Cámara Nacional de Representantes

Considerando:

Que el Archipiélago dc Galápagos constituye una Provincia de la República cuyas pa~tes
terrestres Y marítima contienen Recursos Naturales que dcbcn scr preservados por su valor Cien
tífico y otros que son explotables por su valor económico;

Que l~s habitantes de la Región Insular gozan de los Derechos que establece la Constitu

ción de la República para todos los ecuatorianos;

Que actualmente no existen las Organizaciones Administrativas ni los Recursos Econ&-
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micos que demanda la acción coordinada de protección a la naturaleza, la asistencia al hombre,
el ordenam'iento turístico y el aprovechamiento de los recursos p.xplotables;

Que por el atractivo turístico, existe una corriente universal que se manificsta, cada vez
con mayor fuerza, por visitar Galápagos, la cual debidamente aprovechada generaría significati
vo aporte a la bitlanza de pagos, a la actividad aérea, marítima, hotclcra, y crcaría fuentes de
trabajo para muchas personas;

Que es menester coordinar todos los esfuerzo~ del Estado y ampliarlos, a través de un
organismo que tome decisiones tendientes a conservar la Ecología, en base a la investigación
científica, la planificación, y actúe conforme a las especialísirrlas y particulares condiciones de
Galápagos;

Que es conveni~nte asignar recursos a Galápagos, sin gravar la economía popular;

Que confonne a la Ley vigente no existe Consejo Provincial en Galápagos;

Que no existiendo Recursos Humanos en las Islas de formación superior y de residencia
pennanente, es imposible afrontar los problemas existcntes en la Región;

y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley,

Decreta:

ArL 10.- Créase el INSTITUTO NACIONAL GALAPAGOS, cuyas siglas son INGALA,
entidad de derecho público, con personería jurídica, patrimonio, recursos propios y capacidad
para ejcrcer derechos y contraer obligaciones, adscrito a la Presidencia de la República, con
domicilio en Puerto Baquerizo, Isla San Cristóbal, Provincia de Galápagos;

Art. 20.- Corresponde al INGALA, desarrollar las actiVidades que le asigna estc decreto,
con el nn de procurar el bienestar de los ecuatorianos domiciliados en la provincia, conservar los
valores de la Naturaleza de interés científico y aprovechar los recursos susceptibles de explota
ción. Para estos fines toda acción requiere previamente la investigación y planiflcación.

Art. 30.- El INGALA actuará por sí mismo o mediante convenio con otros organismos
del Estado y del sector privado conforme a este decreto. Previa autorización competentc podrá
suscribir convenios con organismos del exterior.

Art. 40.- El INGALA estará constituido por up. Directorio y una Gerencia que tenga
dependencias especializadas.

Art. 50.- El Directorio estará integrado por:

a) Un delegado por cada una de las siguientes Instituciones: Ministerio de Agricultura y
Ganadería, Ministerio de Industrias, Comercio e Integración, Ministerio de Recursos
Naturales y Energéticos. Los delegados de estas Instituciones deben ser profesionalcs
de nivel superior, durarán cinco años en el ejercicio de sus cargos y serán reemplaza
dos por la participación de sus titulares de cartera.

b) Un delegado por el Consejo Nacional de Desarrollo.
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c) Un delegado que represente a los Concejos Cantonales de la Provincia.
d) Un profesional delegado de las Escuelas de Ciencias'Naturales de las Universidades del

País. nombrado por los Rectores. Los delegados indicados en los literales: b) e) y d),
durarán cinco años en el ejorcicio de sus cargos.

e} Un miembro del Parlamento que durará el tiempo para el cual fue elegido, como Re·

presentante ante la Cámara.
1.:1 presidente del Directorio será elegido por sus miembros.

Art. 60.- El quórum se establece con cuatro miembros. Las resoluciones se tomarán con
cuatro votos favorables. Un asunto que cuente con el apoyo de la mayoría simple inferior a
cuatro votos será considerado pendiente de resolución.

El Gerente participará en las reuniones con voz infonnativa.

Arl. 70.- No podrán ~onnar parte del Directorio:

a} Los delegados o empleados dellNGALA al mando de la Gerencia.
b} US personas contratistas o que trabajen para contratistas deIINGALA.
c} Los que fueren parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de

afinidtld de uno de los miembros del Directorio t1ctuante. Cuando a la misma fecha
fueren designados dos miembros que guarden tales parentescos entre sí, uno de ellos
será vetado por los miembros no incursos en tal inhabilidad. Por excepción esta deci·
sión se tomará por simple mayoría.

Art. 80.- Corresponde al Directorio:

a} Nombrar al Gerente y al Secretario del Directorio.
b) Dictar y modificar los Reglamentos internos delINGALA.
e) Nombrar a los Subgerentes, Directores de Departamentos y Asesores de las ternas pre

sentadas por el Gerente.
d) Remover a los funcionarios' indicados en los literales: a) y e) de este artículo, de

acuerdo a los Reglamentos, o cuando hubieren causasjustifieóldas.
e) Considerar y aprobar el presupuesto general anual dellNGALA y el Plan de activida

des presentados por el Gerentc.
r) Considerar y aprobar el informe anual de actividades elaborado por cl Gerente.
g) Considerar y aprobar anualmente los balances y estados financieros anuales; autorizar

In adquisición o enajenación de bienes inmuebles: y, determinar la participación, en
Galápagos de inversiones en el sector privado, conforme Ol sus Ones de creación.

h) Considerar ¡as bases de concursos de ofertas y concursos de precios a convocar para el
cumplimiento de sus Ones y decidir sobre los resultados cuyos montos excedan a la

decisión permitida a la Gerencia.
i} Considerar y autorizar la celebración de concursos y contratos cuya cuantía exeeda:1

los dos millones de !;ucres.
j) Aprobar reglamentos de gastos.que la Gerencia deba hacer llar monto igualo inferior

ól los dos m iUones de sueres.
k} Designar representantes ante empresas en las que ellNGALA tenga dcrechos.
1) Establecer oficinas fuera de la sede. si fuercn necesarias, para el cumplimiento de sus

fines.
m} Considerar y resolver pedidos de otras Instituciones del Estóldo'para que obligaciones
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específicas de éstas sean asumidas por el INGALA, dentro del tiempo determinado.
cuando convenga al mterés nacional.

n) Fijar la Política Económica respecto de saldos de caja a fin de optimizar los ingresos
deIINGALA.

o) Aprobar operaciones con el Banco de Fomento de Galápagos, para proycr:tos especí
ficos aprobados por el INGALA.

p) Autoriznr la apertura de carl1!S de crédito por montos superiores a dos millones de
sueres.

q) Nombrar los funcionarios de iluditoria, que en conjunto con funcionarios de la Con·
tra10ría General de la Nación o separadamente riscalizarán la actividad económica y
financiera dellNGALA, sin perjuicio de las atribuciones del Gerente.

r) Designar el subrogante de la Gerencia cuando el titular sea autorizado para ausentarse
por quince días o más.

s} Determinar los lugares pennitidos para acceso turístico y las normas para visitarlos.

Art. 90.- Aprobar las remuneraciones y servicios que debe recibir el personal delINGALA.
tomando en cuenta las circunstancias que caracterizan al Archipiélago..

Art. 100.- El Gerente debe ser ecuatoriano por nacimiento y durará cinco años en el
ejercicio de sus funciones.

Art. 110.- Corresponde al Gerente:

a) Ejercer la representación legal. judicial y extrajudicial del INGALA
b} Celebrar los contratos y convenios con los sectores público o privado nacionales auto

rizados por el Directorio.
c) Resolver sobre todos los actos relativos a la administración general y de personal, con

forme a los reglamentos deIINGALA.
d) Preparar In agenda para las sesiones de Directorio y concurrir a cUas.
e) Hacer cumplir la Ley, los reglamentos de la Institución y las resoluciones de Direc

torio.
r) Encargar la Gerencia cuando su ausencia sea menor.a quince días.

Arl. 120.- Corresponde al INGALA:

a) Realizar obras y servicios, que correspondiente a los Consejos Provinciales, demande
la comunidad, y una vez ejecutados los transferirá a los Coneejos,Cantonales, si llega
re a un acuerdo con ellos.

b) Asistir a los Concejos Cantonales en todos los servicios de investigación, en la planifi·
cación, financiamiento, contratación, ejecución y control de obras, cuando tales orga
nismos, para este fin, fumen convenios con el If":lGALA, quien podrá aportar econó·
micamente.

c). Asistir técnica y económicamente a dependencias y org¡mismos del Estado, en asun·
tos tendientes a la conservación de In naturaleza, a la prestación de servicios públicos,
al bienestar de la comunidad, al desarroUo y ordenamiento del turismo, a la explota
ción de los recursos naturales y a la formación de recursos humanos cuyos servicios
sean requeridos en el territorio Insular.

d) Regular el asentamiento de los habitantes, el número y tránsito de turistas, dictar nor
mas para las actividades insulares, tomando c~mo base la investigación para proteger
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los valores de la naturaleza, autorizar operaciones en genertlL salvo aquellas relativas
al aspecto militar y al Código de Policía Marítima vigente.

e) Promover en los habitantes, nativos o residentes y domiciliados en el territorio Insu
lar, formas de trabajo compatibles con la ecología y darles asistencia económica resti
tuible.

O Investigar la fonna de aprovechar los recursos naturalcs, las aguas subterráneas y
supcrficiales; dictar normas sobre asentamiento urbano, uso de substancias químicas
en la agricultura y saneamiento ambiental., destino de las aguas servidas, actividades
agropecuarias y pesquera y más acciones quc deben ser controladas para mantenj·
miento de la ecología.

g) Colaborar en el cumplimiento de las disposiciones vigentes para la conservación de la
naturaleza.

h) Asistir gratuitamente a los habitantes residentes en trámites que deban realizar ante
Instituciones del Estado en la zona continental
Las obligaciones económicas ante tales Instituciones correrán dc cuenta del benefi·
ciario.

i) Asistir a los organismos dcl Estado para que cua1quier proyecto de obra en la Provin·
cia no afccte las condiciones de la naturaleza.

j) Busc:lJ un acuerdo con personas residentes que deban renunciar a sus derechos, en
procura de mantener la ecología.

Art. 130.- Constituyen recursos delINGALA:

a) El dos por cicnto de la superficie de l:ls Islas h:lbitadas. Estas áreas serán de Agricul·
tura y Ganadería, respetando el Patrimonio Municipal, las áreas de interés científico y
la propiedad privada. t.a's adjudicaciones pueden efectuarse en fonna parcial.

b) Los rccursos que actualmente por Ley corresponden al Consejo Provincial de Galápa-
gos, que nunca se co.)nstituyó.

e) Los valores que le asigne el presupuesto·del Estado.
d) Las contribuciones del sector público o privado.
e) Los recursos que generen los servicios y biencs dcl INGALA.
n Los que a continuación se crean con la naturaleza de impuestos a la cerveza, a los ela

borados de tabaco y a las bebidas alcohólica.s, como se indica en los siguientes nume.
rales:

1. Veinte centavos de sucre por toda unidad de cerveza envasada igua1 o menor a un li·
tro. Las unidades mayores a un litro pagarán los veinte centavos de impuesto por cada litro de
cerveza que contenga el recipiente.

2. Cincuenta centavos de sucre de incremento de impuesto sobre el tributo vigente a ca
de cajetilla de cigarrillos O unidad equivalente confonne a la Legislación actual.

3. Cincuenta centavos de sucre a las bebidas alcohólicas, nacionales' o importadas inclu
yendo el vino, por cada unidad envasada en recipientes de un litro o menos.

Para recipientes mayores a un litro se cobrará cincuenta centavos de sucre de impuesto
por cada litro de bebida que contenga el recipiente.

Se excluyen de estos gravámenes a las cantidades que se exponen de los productos indi-
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cados en los numeraJes 1, 2 y 3 de este artíeulo.

El Ministerio de Finanzas reglamentará la forma de recaudación, dentro de sesenta días
de vigencia del presente decreto.

Estos recursos ingresarán ni Presupuesto General del Estado y el monto de sus recauda
ciones constarlÍ anunlmente como asignación a1INGALA.

. • A~L 14.- ; Los gastos que demande la Administración, Jos servicios o su presupuesto, en
nmgun caso podrá exceder del veinte por ciento del Presupuesto General de este Instituto.

Art. 15.- Deróganse las disposiciones que se opongan al cumplimiento de este decreto
que regirá desde su promulgación en el Registro Oficial. '

. ~ado en Quito, en la Sala de Sesiones de la H. Cámara Nacional de Represent:mtes a Jos
cmco dlas del mes de Octubre de mil novecientos setenta y nueve.

f). Asaad Bucaram E., Presidente de la H.. Cámara Nacionol de Representantes.- O, Lic. Luis
Heredia Yerovi, Prosecretnrio de la H. Cámara Nacional de Representantes.

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a los veintiseis días del mes de Octubre dc mil no
vecientos setenta y nueve.

Objétasc parciolmente.

f). Jaime Roldós Aguilera, Presidente Constitucionol de la República.

or. No. SPR-I13

Quito, 26 de Octubre de 1979

Señor
ASAAD DUCARAM ELMHALIM
Presidente de la H. Cámara Nacional dI'
Representantes
En su despacho.

Señor Presidente de la H. Cámara Nacional de Representantes:

Devuelvo 11 usted el Proyecto de Decreto LegisJativo de 5 de Octubre de 1979, mediante el cual
se crea el Instituto Nacional de Galápagos INGALA, proyecto que he objetado parcialmente por
considcraslo inconvenientc.

El Gobierno Nacional ~iene :special.intcrés en el desarrollo de la Provincia de Galápagos, desa.
uollo que se propone Inccntivar, mas el Proyecto tal como ha sido concebido adolece de algu
nos defectos que harían difícil su ejecución.

la H. Cámara Nacional de Representantes propone la creación de un ente administrativo
cuya financiación se provee básicamente con la creación de nuevos impuestos a los cigarrillos, a.
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la cerveza y a las bebidas alcohólicas sin guardar coherencia con el criterio emitido en oposición
a la creación de similares impuestos cuando su creación fue propuesta por el Ejecutivo para
financiar el Presu puesto General del Estado.

Considcro que la asignación de recursos tributarios en la fonna planteada. es inconve
niente denUo de una política impositiva adecuada al Plan Nacional de Desarrollo y Il1tera el
principio de racionalización del sistema tributario dificultando su eficacia. De oUo lado, se ha
omitido precisar los elementos cualitativos y cuantitativos de la rclaciónjurídieo-tributaria, con
traviniendo lo dispuesto en el Código Tributario.

En cuanto a la organización del lNGALA, el Proyecto de Decreto establece que se trata
de una entidad adscrita a la Presidencia de la República pero ese principio no se consigna eficaz
mente en el texto del Decreto, además de que el carácter de inamovilidad con que se dota a los
representantes o delegados de los Ministerios contradice el principio de la libertad de remoción
del funcionario por el mandante qu~ lo designa. Se introduce, por último, u"n tipo de delega
ción que es totalmente ajena a la naturaleza administrativa del cnte que se pretende crear.

Muy atentamente,

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD.

1). Jaime Roldós Aguilera, Presidente Constitucional de la República.

Es copia.- Lo certifico:

f). Ab. Alejandro Román Annendáriz, Secretario General de la Administración Pública..

Rccibido a los siete y treinta y cinco minutos de la nochc, en esta fccha Quito, a 29"de
Octubrc dc mil novecientos setcnta y nuevc.- Lo certifico.

O.pr. Vicente Vanegas Lópel, Secretario de la H. Cámara Nacional de Representantes.

Quito, a 30 de Octubre de mil novecientos setent.a y nueve; las tres y treinta minutos dc
la tardc.- Certifique el señor Secrctario, la fecha en que fue entregado el auténtico que antece·
de a conocimiento del señor Presidente de la República.

O, Asaad Buca.ram E., Presidente de la H. Cámara Nacional de Representantes.

Certifico: que el auténtico que antecede fue entregado a la Presidencia de la República
para su conocimiento, el 18 dc Octubre de 1979, según certificación otorgada por el señor" Se
cretario General de la Administración Pública, que reposa en el archivo de esta Secretaría, al
que me remito en caso necesario.

Quito, a 30 de Octubre de 1979.

O, Dr. Vicente Vanegns LÓPCl, Secretario de la H. Cámara Nacional de Reprcscntantes.

Con fundamento en la certificación que antecede, así como en lo dispuesto en el Arlo 68
de la Constitución Política de la República yen el ArL 101 del Reglamento Interno de la Cima-
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r~ Nadona! de ~eprese~tantes,no habiéndose sancionado y objetado dentro del plazo constitu
CIonal de diez dlas, ordenase su promulgación en el Registro Oficial.

Quito. 3 30 de Octubre de 1979.

1). Asand Bucaram E., Presidente de la H. Cámara Nacional de Representantes.

Palacio Legislativo, en Quito, a once de Diciembre de mil novecientos sctenta y nuevc.

•. Acéptasc la. objeción parcial de conformidad al inciso 20. del Arl. 69 de la Conslitul"ión
Poli tlea de la Repu blica.

fl. Asaad Bucaram E., Prcisdentc de la H. Cámara Nacional dc Representantes.

O, Dr. Vicente Vanegas López, Sécretario de la H. Cámara Nacional de Representanles.

Texto ~e~nitivo del Decre~o por el que se crea el "Instituto Nacional de Galápagos"
(lN~A~A), rectificado, que conUene los criterios del señor Presidente Constitucional de la
Republlca, expresados en su objeción parcial, aceptada por la H. Cámara Nacional de Repre
sentantes.

LA CAMARA NACIONAL DE REPRESENTANTES,

Considerando:

Que el Archipiélago de Galápagos constituye una Provincia de la República cuyas partes
t:rrestre y marítima contienen Recursos Naturales que deben ser preservados por su valor cien
ofico y otros que son explotables por su valor económico;

.. Que los. ha.bitantes de la Región Insular galan de los Derechos quc establece la Constitu-
Clon de la Repubbca para todos los ecuatorianos;

" Que actualmente no existen las Organizaciones Administrativas ni los Recursos [t.:anó-
micos que ~emanda.la.acción coordinada de pro lección a la naturaleza, la asistencia al hombre,
el ordcnanllcnto tunstlCO y el aprovechamiento de los recursos explotables;

Que por el atractivo turístico, existe una corriente universal que se manifiesta. cada vez
con mayor fuerza, por visilar Galápagos, la cual debidamente aprovechada generaría significati
vo.aporte a la balanza de pagos, a la actividad aérea, marítima, hotelera, y crcaría fuentes de tra
baJO para muchas personas;

. Que es menester coordinar todos los csruerzos del Estado y ampliarlos, a través de un or
~n1smo que ~ome.~ccisione~ tendientes a conservar la Ecología, en base a la investigación den
lIfica, la plaOlficaclon, y ..ctue conforme a las cspcciaJísimas y particuJaIcs condiciones de Galá
pagos;

Que es conveniente asignar recursos a Galápagos, sin gravar la eocnomía popular;

Que conforme a la Ley vigente no existe Consejo Provincial de Galápagos;
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Que no existiendo Recursos Humanos en las Islas de formación superior y de residencia

permanente, es imposible afrontar los problemas existentes en la Región;

Yen uso de las atribuciones que le eonfiere la Ley,

Decreta:

Ar!. \._ Créase el INSTITUTO NACIONAL GALAPAGOS, cuyas siglas son: INGALA,
entidad de derecho público, con p~rsonería jurídica, patrimonio, recursos propios y capacidad
para ejercer derechos Y contraer obligaciones, adscrito a la Presidencia de la República, con do
micilio en Puerto Baquerizo Moreno, Isla San Cristóbal, Provincia de Galápagos.

Ar!. 2.- Corresponde al INGALA, desarrollar las actividades que le asigna este decreto,
con el fm de procurar el bienestar de los eeuatori:mos domiciliados en la'provincia, conservar los
valores de la NaturalC7.a de interés cientíUco Y aprovechar los recursos susceptibles de explota
ción. Para estos fines toda acción requiere previamente la investigación Y planificación.

Arlo 3.- El INGALA actuará por sí mismo o mediante convenio con otros organismos
del Estado Y del sector priv.ado conforme a este decreto. Previa autorización competente podrá

suscribir convenios con organismos del exterior.

Arl: 4.- El INGALA estará constituido por un Directorio Y una Gerencia que tenga de

pendencias especializadas.

Art. 5.- El Directorio estará integrado por:

al Un delegado por cada una de las siguientes Instituciones: Ministerio de Agricultura y
Ganadería, Ministerio de Industrias, Comercio e Integración, Minis~erio de Recursos
Naturales Y Energéticos. Los Delegados a que se refiere este literal, deben ser profe
sionales de nivel superior. nombrados Y removidos libremente por los titulares del

respectivo Ministerio. .
b) Un delegado por el Consejo Naciona! de Desarrollo.
c) Un delegado que represente a los Concejos Cantonales de la Provincia.
d) Un profesional delegado de las Escuelas de Ciencias Naturales de las Universidades del

País, nombrado por los Rectores. Los delegados indicados en los literales: b) c) Y d)

durarán cinco años en el ejercicio de sus cargos.
e) Un miembro del Parlamento que durará el tiempo para el cual fue elegido, como Re-

presentante ante la Cámara.

El Presidente del Directorio será elegido por sus miembros.

Ar!. 6.- El quórum se establece con cuatro miembros. Lns resoluciones se tomarán con
cuatro votos favorables. Un asunto que cuente con el apoyo de la mayoría simple inferior a

cuatro votos será considerado pendiente de resolución.

El Gerente participará en las reuniones con voz informativa.

Art. 7.- No podrán formar pane del DirectoriO:

160

a) Los delegados o emp.leados del INGALA a! mando de ia Gerencia.
b) Lns persona.s contr~tlstas o que trabajen para contratistas deIINGALA.
c) ~i~a¿~e/~eren panent~s dentro del cuarto grado de consanguinidad o sCb'Undo de ¡¡fi

ren deSigna~~sd~~~s "?Ie~bros del Directorio actuante. Cuando a la misma fecha fue·
. mlem ros que guarden tajes parentescos entre sÍ, uno de ellos será

;:tt:d;a~rpolos ~ruelmbros n~ incursos en lal inhabilidad. Por excepción esta decisión
r slmp e mayorta.

Ar!. 8.- Corresponde al Directorio:

al Nombrar directamente a su S t'·
lo~ Subgerent~s,Directores dee~:~:::~~n~:sl~S~::~~:e~.re5Cnt¡¡daspor el Gerente, a

b) Dictar y modIficar l~s Reglamentos internos del lNGALA.
cl ~eglmover a los funCIonarios ~dicados en el literal al de este artículo, de acuerdo a los

e ~men tos, o cuando hubIeren causas justificadas.
d) dConslderar y aprobar el prcsupuesto general anual del INGALA. y el Plan d . 'd

es presentados por el Gerente. . . e acuvl a-

el ~onS~dder.lr y aprobar el informe anual de actividades elaborado por el Gerente
f) onsl erar y aprobar anualmen te los bal d . .la ad .. o. o o' ances y esta os financieros anuales- autorizar

qUlslclon o enaJenaclon de bienes inmuebles' y determinar la .. ' ..
Galápagos, de inversiones en el sector privado conro.:me a sus fines dPartlcI~~clon, en

gl Considerar las bases de concursos de ofertas y' concursos de o e creaclon.

dcu~p'~imiento.~e sus fines y decidir sobre los resullados cu~r:~I~so~~:sn:~~:::ra~I
CCISlon pennJtlda a la Gerencia. a a

h) Considerar y autorizar la cclebració d .los dos millones de sucres. n c concursos y contratos cuya cuantía exceda a

il A ba ¡:~d~: ~~::~~~~~:r;:.stos que la Gerencia deba hacer por monto igualo infcrior

jl D ._eSlgnar Representantes ante empresas en las que el lNGALA t d I
kl ~:lt:s~lecer oficinas fuera de la sede si fueren necesarias, para :I~~m;~i~i~o:;ode sus

1) ~~nsi?~rar y re.solver pedidos dc otras instituciones del Estado para que obl"go .
especl Icas de estas sean asumidas por e' INGALA d di' I a~lOnes
cuando convenga al interés nacional. ' entro e (lempo determmado,

ml r-ijar la Política Económica respecto de ald . d' "0 . . . .del lNGALA. s os e caja a fm de optlmlzar los ingresos

nl Aprobar operaciones con el Banco de Fomento d G .
fieos aprobados por el INGALA. e alapagos, para proyectos especí-

o) Autorizar la apertura de cartas de crédito po .sucres. r montos superiores a dos millones de

p) Nombrar los funcionarios de aud't . .!ralorÍa General de la N0 .' I arta, que en conjunto. con funcionarios de la Con-
financiera del lNGALA ~~~on ~ ~e~ar;dalment~ fis~alizarán la actividad económica y

ql D . ' perJUICIO e as atribUCIOnes del Geren te.

sec:I:;:~~c:u:;:s~n~eá:c 'a Gerencia cuando el titular sea autorizado para ausentar-

r) ADetermb ¡na,r los lugare~ permitidos para acceso turístico y las normas para visitarlos
s) pro ar a remuncrlIclOn y servi . d b .. .

d
CIOS que e e reCibir el personal del lNGALA

man o en cuenta lasCllo.. • to-cunstanctas que caracterizan al Archipiélago.
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Art. 9.- El Gerente será designado y removido por el Presidente de la República, debe
ser ecuatoriano por nacimiento y profesional a nivel superior.

Arl. 10.- Corresponde al Gerente:

al Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial delINGALA.
b) Celebrar los contratos y convenios con los sectores público y privado nacionales, au

torizados por el Directorio.
el Resolver sobre todos los actos relativos 3 la administración general y de personal, con

forme a los reglamenlos de1INGALA.
d) Preparar la Olgenda para las sesiones de Directorio y concurrir a cUas.
e) Hacer cumplir la ley, los reglamentos de la Institución y las resoluciones del Direc·

torio.
O Encargar la Gerencia cuando su ausencia sea menor a quince días.

Art. 11.- Corresponde al INGALA:

a) Realizar las obras y servicios, que correspondiendo a los Consejos Provinciales, de
mande la comunidad, una vez ejecutados los transferirá a los Concejos Cantonales, si
Uegare a un acuerdo con cUas.

b) Asistir a los Concejos Cantonales en todos los servicios de investigación, en la planifi
cación, financiamicnto, contratación, ejecución y control de obras, cuando tales orga
nismos, para este fin, firmen convenios con el INGALA, quien podrá aportar econó

micamente.
e) Asistir técnica y económicamente a dependencias y organismos del Estado, en asun

tos tendientes a la conservación de la naturaleza, a la prestación de servicios públicos,
al bienestar de la comunidad, al desarrollo y ordenamiento del turismo, a la explota
ción de los recursos naturales y a la formación de recursos humanos cuyos servicios
sean requeridos en el territorio Insular.

d) Regular el asentamiento de los habitantes, el número y tránsito de turistas, dictar nor
mas p:l.fa tus actividades insulares, tomando como base la investigación para proteger
los valores dc la naturaleza, autorizar opcraciones en general, salvo aquellas relativas
al aspecto militar y al Código de Policía Marítima vigente.

e) Promover en los habitantes, nativos o residentes y domiciliados en el territorio Insular,
formas dc trabajo com~atibles con la ecología y darles asistencia económica resti·
tuible.

f} investigar la fonna de aprovechar 105 recursos naturalcs, las aguas subterráneas y su
perficiales; dictar normas sobre asentamiento urbano, uso de substancias químicas en
la Agricultura y saneamicnto ambiental, destino dc las aguas servidas, actividades
agropecuarias y pesquera y más acciones que deban scr controladas para manteni
miento de 1>1 ccologÍa.

g) Colabonr en el cumplimiento de las disposiciones vigentes para la conservación de la
naturalez.a.

h) Asistir gratuitamente a los habitantes residentes en trámites que deban realizar ante
Instituciones del Estado en la zona continental.
Las obligaciones económicas ante tales lnstit1lciones correrán de cuenta del bene
ficiario.

i) Asistir a los organismos del Estado para que cualquier proyecto de obra en la Provin
cia no afecte las condiciones de la naturaleu.
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j) Buscar un acuerdo con personas residentes que deban rcnunciar a sus derechos, en
procura de mantener la ecología.

Art. 12.- Constituyen recursos del INGALA:

a) El dos por ciento de la superficie de las Islas habitadas. Estas áreas scrán dcmarc:ldas
por el lERAC previa selección por expertos del INGALA y del Ministerio de Agricul
tura y Ganadería, respetando el Patrimonio Municipal, las áreas de interés cicnl itico y
la propiedad privada. Las adjudicaciones puedcn efcctuarse en fonna parcial.

b) Los recursos que actualmentc por la ley correspondcn al Consejo Provincial de Galá·
pagos, que nunca se constituyó.

e) Los valores que le asigne el Presupuesto del Estado.
d) Las contribuciones del sector público y privado.
e) Los recursos que generen los servicios y bienes deIINGALA.

Art. 13.- Los gastos que demande la administración, 105 servicios o su presupuesto, en
ningún caso podrá exceder del veinte por ciento del Presupuesto Gencral de estc Instituto.

Art. 14.- Dcróganse las disposiciones quc se opongan al cumplimiento de este Decreto,
que regirá desdc su promulgación en el Registro Oficial.

Dado en Quito, en la Sala de Sesiones de la H. Cámara Nacional de Representanles, a los
once días del mes de diciembre de mü novecientos setenta y nuevc.

O, Asaad Bucanun E., Presidente de la H. Cámara Nacional de Representantes.- O, Dr. Vicente'
Vanegas López, Secretario de la H. Cámara Nacional de Represent.mtes.

Palacio Nacional, Quito, a los siete días del mes de febrero de mil novecientos ochenta.

Promúlguese.-

n. Jaime Roldós Aguilcra, Presidente Constitucional de la Rcpública.

Es copia.-Lo certifico:

O, Ab. Alejandro ROlllán Annendáriz, Secretario General de la Administración Pública.

Num. 64.-REGISTRO OFICIAL.-Agosto 24.-1981

No. 74

LA CAMARA NACIONAL DE REPRESENTANTES
EL PLENARIO DE LAS COMISIONES LEGISLATIVAS,

Considerando:

Que buena parte del territorio nacional se encuentra cubiert:l de bosques naturales, y que
igualmente, sus tierras son dc aptitud predominanlc forestal, no aprovechables en cxplolación
agropecuaria y que, de hacerlo, se sujetan a serias.limitaciones;
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